
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 8 de mayo de 2023. 
Informe: a su despacho el presente proceso, indicándole que se recibió escrito del 
Dr. EDWIN JOSÉ FLOREZ ARIZA, mediante el cual solicitó la desvinculación del 
proceso en referencia, debido a que, la entidad demandada decidió no renovar el 
contrato de prestación de servicios para la vigencia 2023, conforme al comunicado 
allegado al Despacho. PROVEA  

 

Walter Herrera Castañeda. 

Escribiente. 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA  

 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIOSEGUIDO POR 
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL ISS LIQUIDADO – PAR 
ISS – VOCERO FIDUAGRARIA S.A EN CONTRA DE BEATRIZ MARTHA NUÑEZ 
CAPELLA. 
 
RAD: 47-001-31-05-002-2016-00142-00 

 
Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe que antecede, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder solicitada por el Dr. EDWIN JOSÉ 
FLOREZ ARIZA en representación de S.A.S FLOREZ – RICAURTE CONSULTORES.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ 
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